
DECRETO N

LAJA, abril 11 del 2012
VISTOS:
1.- Resolución Exenta N° 0548 del 13.03.12 que determina establecimientos
educacionales municipales de desempeño en condiciones difíciles de la Provincia de
Bío Bío, región del Bío Bío, y establece porcentajes de asignación de desempeño en
condiciones difíciles para el bienio marzo 2012 -febrero 2014.
2.- Ley 19.070 "Estatuto de los profesionales de la Educación"
3.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, orgánica constitucional
de municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:
Resolución Exenta N° 0548 del 13.03.12 que determina establecimientos
educacionales municipales de desempeño en condiciones difíciles de la Provincia de
Bío Bío:

RESUELVO:
1.- DETERMÍNESE los establecimientos pertenecientes al Sistema Comunal de
Educación de Laja, que a continuación se detallan para percibir la asignación de
Desempeño en Condiciones Difíciles, de acuerdo al porcentaje que corresponda a
cada uno de ellos, por el período laboral marzo 2012 -febrero 2014:
Establecimiento RBD Porcentaje
Escuela F-1227 "Amanda Labarca"
CEIA "Rubén Campos López"
Escuela G-986 "Rucahue"
Escuela G-1203 "Diego José Benavente"
Escuela F-976 "La Colonia"
Escuela F-984 "Francisco Zattera Gueífi"
Liceo A-66 "Héroes de la Concepción"
Escuela G-983 "Los Cerrillos"
Escuela G-982 "Puente Perales"
Escuela G-884 "Las Ciénagas"

17704-7
17847-0
4494-6
4495-4
4484-9
4485-7
4483-0
4491-1
4491-1
4486-5

12%
12%
10%
10%
08%
08%
08%
07%
06%
06%

2.-OTORGÚESE la asignación de desempeño en condiciones difíciles, a los
docentes que a la fecha de la dictación de este decreto se encuentren prestando
servicios en estos establecimientos educacionales, como también tendrán derecho
los que ingresen a estas dotaciones ya sea en calidad de titular o contrata.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE
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